
Ayunt amient o Municip ol J aquimq) es
Comité de Compras y Contrataciones

En el Palac¡o Municipal del Munic¡pio de Jaquimeyes, ubicado en el c¡to, C/Azua-
Barahona, casi esquina C/ Cristo Rey, provinc¡a de Barahona, República Dom¡n¡cana,

siendo el día dos (02) del mes de febrero del año 2026, se reunieron los miembros del

Comité de Compras y Contrataciones de este Cabildo, compuesto por los señores: SR.

JELVIN DAIRENY BELTRE FELIZ, Acalde Municipal; SR. SANDY MANUET
MATOS encargado de Oficina de Planificación y Programac¡ón Municipal; DALCIA
BETLO GARO, Consultor Jurídico; sRA. GIOVANNA YUNESKA MATOS, Financiero
Mun¡c¡paly la SRAYESEIRY CUELLO MATOS, Encargado de la Oficina de Libre Acceso a la

información Pública.

EL SR. REYNER MANUEL GERALDO ESPINOSA comprobado el quórum de lugar, procede
con la apertura de la presente sesión con la siguiente agenda a tratar:

Punto No. 1: Conocimiento del proceso a util¡zar la para [A CONTRATACIÓN

DE PERSONAS FISICAS O JURICAS PARA LA CONSTRUCCION DE ACERAS Y
CONTENES EN DIFERENTES CALLES DEL MUNICIPIO JAqUIMEYES,

Punto No, 2: Conoc¡m¡ento del Pliego de condiciones y los Términos de
Referencia por los cuales se regirá el proceso para LA CONTRATACIóN DE
PERSONAS FISICAS O JURIDICAS PARA tA CONSTRUCCION DE ACERAS Y
CONTENES EN DIFERENTES CALTES DEL MUNICIPIO JAQUIMEYES.

DESARROTLO

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 16, numeral 1de la Ley No. 340-06 sobre
Compras y Contrataciones de bienes, servicios y obras y concesiones y sus

modif¡caciones est¡pula que, Comparación de Precios: Es una ampl¡a convocatoria a las
personas natura¡es o jurídicas inscr¡tas en el reg¡stro respectivo. Este proceso sólo
aplíca para Ia compra de bienes comunes con especificaciones estándares, adquisición
de servicios y obras menores. Un procedimiento simplif¡cado, establecido por un
reglamento de la presente ley, será aplicable al caso de compras menores.



CONSIDERANDO: Que el artículo No.17 de la c¡tada ley No.340-06 con sus

modificaciones en la ley No.449{6, dispone que: "poro determinar lo modalidad de
selección a aplicor en un proceso de compro o controtociones se ut¡lizorán los umbroles
topes, que se colculo multiplicondo el presupuesto de ingresos corrientes del Gobierno
Centrol, oprobodo por el Congreso Nacionol de lo Repúblico (...)".

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 71 del refer¡do reglamento de apl¡cac¡ón d¡spone
que: La designac¡ón de los per¡tos para la elaboración de las especificaciones técn¡cas /
fichas técnicas o términos de referencia, cuando no existan, deberá realizarla el comité
de compras y contrataciones de la entidad, conforme a los cr¡terios de competencia,
exper¡encia en el área y conocimiento del mercado (...)".

CONSIDERANDO: Que el comité de compras y contrataciones a identificado que los

técnicos certificados indicados los señores: ARQ. ALIS MERCEDES, lNG. JULIA MEDIN&
LlC. ENMANUET SANTANA, soñ qu¡enes poseen las cualidades y experiencías necesarias
para evaluar las condiciones y ofertas a presentar en el procedimiento de que se trata.

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de bienes,
serv¡cios, obras y concesiones, de fecha 6 de agosto del año 2006 y su posterior
modificación conten¡da en la ley No.449-06, de facha 6 de diciembre del año
2006.

VISTO: El Reglamento de aplicación de la Ley No. 340-06 emitido mediante el
Decreto No. 542-L2 de fecha 6 de septiembre del año 2OL2.

VISTO: El Requerimiento de fecha veintiséis (26) de enero del año 2026,
emit¡do por los Departamentos de compra de ayuntamiento municipal
jaquimeyes.

El Com¡té de Compras y Contratac¡ones, por unanimidad de votos, decide adoptar la

s¡guiente resolución:

PRIMERO: Aprobar que el proceso de Comparación de Precios sea el que rija en
Iá CONTRATACIÓN DE PERSONAS FISICAS O JURICAS PARA tA CONSTRUCCION

DE ACERAS Y CONTENES EN DIFERENTES CALTES DEt MUNICIPIO JAQUIMEYES.

a

SEGUNDO: Aprobar los Térm¡nos de Referenc¡a a ser cons¡derados en el proceso
de Comparación de Precios con LA CONTRATACIóN DE PERSONAS FISICAS O
JURIDICAS PARA tA CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES EN DIFERENTES

CALI.ES DEL MUNICIPIO JAQUIMEYES,

TERCERO: designar a los señores ARQ, AtlS MERCEDES, lNG. JULIA MEDINA
tlc. ENMANUET SANTANA, a los fines de que evalúen las ofertas de los
proponentes que participaran en el proceso de Comparac¡ón de Precios con el
propós¡to de validar las ofertas presentadas y garant¡zar la diafanidad del
proceso a tA coNfRATACtÓN DE PERSONAS F|S|CAS O JURID|CAS PARA tá
CONSTRUCCION DE ACERAS Y CONTENES EN OIFEREIYTES CAttES DEL
MUNICIPIO JAQUIMEYES,



CUARTO: Ordenar que la presente acta sea publicada en los portales
www.portaltransaccional.qob.do www.ayuntamientojaquimeyes.gob.do

Concluida con esa resolución, se d¡o por terminada la sesión, hoy día veintiséis (26) de
enero del año 2026, en fe de lo cual se levanta la presenta acta, que firman todos los
presentes en señal de aprobación y conformidad con su contenido.
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